
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DELCIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DECONTROL: NULIDAD y RESTABLECIMIENTODELDERECHO
DEMANDANTE: ALFONSOCRIOLLORICO
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA

NACIONAL- CASUR
EXPEDIENTE: 50001333300120170032200

Téngase por no contestada la demanda por parte de la CAJA DE SUELDOSDE
RETIRODELAPOLICÍANACIONAL- CASUR.

De otro lado, atendiendo lo dispuesto en el artículo 180 del C.P.A.C.A.,las Leyes 640 de
2001, 1285 de 2009 y el Decreto 1716 de 2009, se requiere a la entidad accionada para
que someta a consideración de su Comité de Conciliación y defensa Judicial el presente
asunto, con el fin de que al momento de celebrar la etapa de conciliación que debe
surtirse en la audiencia inicial, obre en el expediente decisión definitiva del referido
comité, sobre lo pretendido en la demanda.

Finalmente, por ser la oportunidad indicada en el numeral 10 del artículo 180 del
C.P.A.C.A., se dispone fijar como fecha, hora y lugar para llevar a cabo la AUDIENCIA
INICIAL dentro del 'presente asunto, el día (!#_) CQ:'fl.tree_ del mes de
~",brc. de 2018, a las -1/:00 Q.M en la Sala de Audiencias No. 19 ubicada
en el segundo piso de la torre B del Palaciode Justicia, la que se tramitará de conformidad
con las reglas indicadasen la referida disposición.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que
tienen de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones
establecidas en el numera! 40 del artículo 1801 del C.P.A.C.A.,salvo que dentro de los tres
(03) días siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumaria su inasistencia. La
audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no concurran.

~~.Am::iADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
D8. CROJITO DEWlAVICENClON01lFIrAClÓNPORE5TADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico No. 20 del 29 mayo de 2018, el cual se

.rrI.rllc:tr:>mn su dirección electrónica.
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